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Exp te. N~ 354/79

VISTO:

Este expediente que trata sobre la donación de material bibliográfico rea-

lizado por la Embajada de Sud Africa; teniendo en cuenta que se ha dado cumpli-

miento a las disposiciones del Reglamento de Donaciones de la Universidad, apr~

bado por resolución N~ 485_76; atento al dictamen producido por Asesoría Jur1di

ca y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar y agradecer la donación efectuada por la EMBAJADA DE SUB

AFRICA en el país, consistente en un ejemplar de "SOUTH AFRICA '78 •.•Official /

Yearbook of the Republic of South Africa".- Fi:fth Edition.

ARTICULO 2°._ Disponer que el material bibliográfico señalado precedentemente /

sea destinado a la Biblioteca Central de la Casa.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su
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toma de razón y demás efectos.-
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